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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ D.C. OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
De la liquidación del crédito presentada por correo electrónico y obrante en el expediente digital 02, 
se corre traslado por el término legal del art 446 del C.G.P., link. 006DteAcreditaRequerimiento.pdf  
 
En relación a requerir al JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, toda vez que, en oficio 
anterior, solicito se remitiera la liquidación definitiva en el proceso, por lo tanto, una vez en firme la 
providencia que aprueba la liquidación del crédito se deberá remitir la misma para que proceda a la 
conversión de los títulos judiciales.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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